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Morelia, Michoacán, a 12 de julio de 2016.

Dip.Raymundo Arreola Ortega,
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado.
Presente.

Con fundamento en los artículos 8° fracción
II y 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocam-
po, me permito presentar, Posicionamiento en
relación al Día Mundial de las Habilidades de la
Juventud.

POSICIONAMIENTO A PROPÓSITO DEL DÍA MUNDIAL

 DE LAS HABILIDADES DE LA JUVENTUD

El 18 de diciembre de 2014 la asamblea ge-
neral de la Organización de las Naciones Unidas
resolvió declarar esta fecha como el Día Mundial
de las Habilidades de la Juventud. De acuerdo con
lo expresado por la ONU existe un elevado núme-
ro de jóvenes sin empleo a nivel mundial, las ci-
fras estimadas oscilan en 74,5 millones. La ma-
yoría de los casi 75 millones de jóvenes vive en
países en desarrollo.

Los gobiernos de los Estados Miembros tie-
nen la importante función de satisfacer las ne-
cesidades y aspiraciones de los jóvenes, deben
reconocer y fomentar la adquisición de habilida-
des por los jóvenes como una forma de mejorar
su capacidad de tomar decisiones con conoci-
miento de causa en relación con la vida y el tra-
bajo, apoyarlos significa iniciar procesos de em-
poderamiento de manera que puedan acceder a
los mercados de trabajo.

Las organizaciones del sistema de las Na-
ciones Unidas y otras organizaciones internacio-

nales y regionales, así como la sociedad civil, in-
cluidas las organizaciones dirigidas por jóvenes,
deben apoyar decididamente el Día Mundial de las
Habilidades de la Juventud, a través del fomento
de actividades educativas, campañas y activida-
des de concientización.

En nuestro país hay siete millones 430 mil
677 jóvenes de 15 a 29 años que no tienen opor-
tunidad de estudiar en alguna institución de edu-
cación media o superior, ni de trabajar. Esta can-
tidad de jóvenes representa el 25.1% de la pobla-
ción mexicana de esa edad. Es una de las expre-
siones más dramáticas del fracaso de los regíme-
nes neoliberales que padecemos.

Significa que los gobiernos federales, por
proteger los intereses del «Uno por Ciento» —que
se hace cada vez más rico especulando financie-
ramente—, ha venido invirtiendo cada vez me-
nos en las instituciones de educación pública,
tampoco ha invertido suficiente en la reactiva-
ción de la planta productiva industrial y agrícola
indispensable para generar el número de empleos
demandado.

Significa que el gobierno federal actual pre-
fiere incrementar el presupuesto de las Fuerzas
Armadas, que el presupuesto que pudiera ser des-
tinado a resolver los problemas de los mal llama-
dos «ninis».

Hace unos días nos opusimos a penalizar
las actividades artísticas de muchos jóvenes que
encuentran en el graffiti una forma de expresión
de sus ideas y percepciones de la realidad social
que observan, no solo ellos, sino los habitantes
de los lugares donde viven y su entorno.

Compañeras diputadas y compañeros dipu-
tados, los llamamos a ser más sensibles respecto
de las actividades artísticas de los jóvenes, a bus-
car entender su lenguaje, a no criminalizar su
creatividad. Si los jóvenes son el futuro de nues-
tra sociedad, como solemos afirmar, ¿qué destino
le depara a la sociedad futura si a sus protagonis-
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tas los perseguimos y encarcelamos en lugar de
proporcionarles espacios para el desarrollo de su
creatividad y talento artístico?

Siempre hay posibilidades de romper paradig-
mas estrechos cuando se quiere servir a la gente y
cuando se está decidido a construir una nación que
nos saque de la irresponsabilidad para con los jóve-
nes que han exhibido sistemáticamente los gobier-
nos neoliberales.

Atentamente:
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
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